
  

Guayaquil, Marzo 15 de 1991 

Señores Accionistas 
INTERLITE S., A. 

Ciudad.- 

De Mis Consideraciones: 

En mi calidad de Comisario de ésta Compañía y en cumplimiento con lo dispues 
to en la ley, presento a vuestra consideración el presente informe correspon 
diente al Ejercicio Económico, cortado al 31 de Diciembre de 1990. 

1.-) En mi opinión, los Administradores de la Compañía han dado cumplimiento 
a las normas legales, estatutarias vigentes, así como de las resolucio- 
nes de la Junta General y el Directorio de la Compañía; 

2.-) Revisada la correspondencia, así como los registros, libros sociales y 
contables, y sus correspondientes comprobantes, considero que tales do- 
cumentos se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones- 
legales pertinentes, manteniéndose en mi juicio, la custodia y conserva 
ción de los bienes de la sociedad o de terceros bajo la responsabili- 
dad de la Compañía así como los procedimientos de control interno de 
la misma, de una manera adecuada. 

3.-) De la revisión efectuada, considero que los Estados Financieros se pre- 
sentan confiables y han sido elaborados de acuerdo a los principios de 
Contabilidad generalmente aceptados, anotándose que las cifras represen 
tadas en dichos Estados Financieros, corresponden con los Libros de Con 
tabilidad de la Compañía; 

4.-) En forma de muestreo se realizó un análisis comparativo de los principa 
les indicadores financieros correspondientes a los dos últimos ejerci- 
cios económicos, sin resultados que alteren las cifras representativas 
correspondientes a los Estados Financieros de ambos períodos presenta- 
dos por los Administradores de la Compañía; 

5.-) De la documentación revisada, no aparece a la convocatoria a Junta Gene 
ral, se hubiere omitido propuesta o denuncia alguna formulada por  - 
Accionistas o terceros que entrañe pedido de remoción de los ADministra 
dores o cuestionamiento de gestión social. 

6.-) Finalmente debo dejar constancia que para el cumplimiento de las funcio 
nes que desempeño como Comisario de la Compañía, he ejercido las atribu 
ciones y he dado cumplimiento de las obligaciones consignadas en el Art 
321 de la Ley de Compañías, para lo cual conté en todo momento con la 
colaboración de los Administradores de la Compañía. 

Muy Atentamente, 

 


